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AUTO SUSTANCIACIÓN 

  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD  

ARMENIA, QUINDÍO, QUINCE (15) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:  FERNANDO PATIÑO MARTÍNEZ  

DEMANDADO:  HÉCTOR FABIO QUINTERO RAMÍREZ  

RADICADO:  630014003008-2019-00486-00 

 

Para los fines de que trata el artículo 40 del Código General 

del Proceso, SE ORDENA agregar al expediente el despacho 

comisorio No. 014 debidamente diligenciado, procedente del 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Tuluá Valle, quienes 

informan que se practicó la diligencia de secuestro el 4 de 

enero de 2023 a través de la Inspección Única de Policía 

Municipal de Tuluá Valle y SE DEJA EN CONOCIMIENTO de las 

partes para lo que consideren pertinente.  

 

Ahora bien, como es de conocimiento público el fallecimiento 

del demandante, señor FERNANDO PATIÑO MARTÍNEZ, pero no se 

tiene la prueba idónea dentro del plenario para dar aplicación 

al artículo 159 del Código General del Proceso, SE ORDENA 

oficiar a la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL a fin de 

que remitan con destino a las presentes diligencias, el 

Registro Civil de Defunción del señor FERNANDO PATIÑO MARTÍNEZ 

C.C. 6.437.757. 

 

Por intermedio del Centro de Servicios Judiciales de la ciudad 

LÍBRESE Y REMÍTASE el oficio respectivo comunicando lo 

anterior.  

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

         

                                     

 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

16 DE MARZO DE 2023 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
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